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SE PüliUCA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

Las leyes y disposicionfes generales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde q ue se publica 
oficialmente, en ella,: y-desde. cuatro, días después para. los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviem
bre de iSal ■

Las leves, órdene.s y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines oficiales, se han de remitir por lorias -las 
autoridades áb Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasaran a los editores de los mencionados periódicos 
¡leales órdenes de '^ de Abril y 9 de Agosto de 1839J

- 2.* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan ’

SECCIONES EÑ QUE SE h^aj^ijudo EL BOLETIN OFICIAL. ¡ neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de là 
l ® Levos o P 1 - i , ! ^udiencia. Sr,’ ■ Rector de 'la UníveísidádJueces de'pri- 

-“"d^^- -"¡‘-es judiciales de
Pübl?c"a' generales, de la Administrae,on il 4.» Ordenes y disposiciones de los Sresi Administrador, 

- " ~ ■ Montador y Tesorero de Hacienda publica, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Admini.stracion económica próvinciaf.

o * ü.’ Los án uncos oficiales;: sea cual fuere la A o
y Imposiciones del Excrao. Sr. Capitan Ge- ó Corporación ¡de quien procedan.

PRIJIÉRA JSÉCCIUÍN.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE SlINISTllOS.'

S, M- la Reina nuestra Señora 
(q-D. ^.) y. su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin, novedad 
en su importante salud. '

Madrid 27 de Noviembre de 1867.

Gaceta det 25 de A^omemdre de 1861.

Ministerio de Hacienda.

REALES ÓRDENES. i 0

Exorno. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina (q./O. œ.) del expediente ins
truido con motivo de haber consultado 
la Administración de la Aduana de la 
Coruña sobre la .inteligencia del artí
culo 256 de las ordenanzas de la ren
ta, referente á trasbordos de merean-

En su vista; ' '
y^ considerando que ño existe'la 

debida eláridad'entre el párrafo pri » 
moro>y el tercero del expresado artí- 
oulo,.y-que es necesario, hacer-.merito 
.ademásmn el mismo de da legvslac.iou 
referente ¡a tabacos; S. M., de acuer
do con lo propu'’sto por V. E., ha 
teiíido á bien mandar qué se redacte 
éñ los siguientes términos el artículo 
256 de las ordenanzas dé Aduanas: ■ 

«Los baques de vapor óde vela que 
midan .por..do .menés 80 toneladas., 
podrán -trasbordar en cualquiera 
puerto habilitado. para el comercio 
con Ias provincias españolas de Ul
tramar y de las'islas Canarias, con 
destino á otro que tenga dgual habi
litación,' los géneros que: conduzcan

dé aqdélias posesiones, conserva,ado 
los-bénéficiés otorgados á las proce- 
dénciás directas. Para que esta con
cesión pueda verificarse, es in Uspen- 
sable qué dos buq les que reciban la 
carga sean nacionales,, que midan al 
menos 80 toneladas cuando las mer- 
^^^^^’^1'1^ s an lícitas, y. 200 cuando 
pstas sean de las prohibidas; sin que 
^!^^^^ ,^^ circunstancia de que proc.í- 
dán de. puertos extranjeros y t.''a¡gan 
mércancías de los mismos, ni la de 
que vengan haciendo á 1« vez el co- 
m deio de cabotaje.

»Fuera de e.ste caso y-de los dem.ís 
previstos en las ordenanzas,-no, so 
p. rmitira el.trasbordo de mercancías 
eNtranj'eras. , . ■ .. .

■ Los biique.s que hagan el comer
cio'de Cabotaje jiQ irán tr;sbordar 
únicaménté lás mercancías nacionales 
que conduzcan, y aun cuanlo sea con 
destino ai extranjero, excepto en el 
caso de que procedan de puertos ex- 
tr^ñj^ros y con .uzean cargo de esta 
procedencia.

• Ñiriguñá. clase de tabacos podrán 
trasbordarse. Los que lleguen á las 
Aduanas habilitadas y cuya póliza 
®^P^®'^®AiP.é. 80 destino es ¡lara,a leu
dar en Madrid,-podrán ser conducidos 
á la Aduana central, siempre que el 
puerto de desembarque esté en comu
nicación ..directa por. via férrea , sin 
.solución de continuidad con la corte. 
En otro caso dos tabacos podrán ser 
reembarcados en : bandera nacional 
para otro puerto:que tenga coniuni— 
cacion directa con Madrid, y prévio 
el precinto dedos bultos,' cuyo peso 
se .anota rúen la póliza.» . - u 

. 'De Real.orden lo digo á V. E. para 
SU:..cqnqçimi nto y finés consiguien
tes,',Dios guarde á V. E; •mucho.s 
anos.. Aíadrid 16 de Noviembre 
de . 1867.-—‘BarzanaHana.

Sr. Gomisionado Régió Inspectot de la 
Dirección general dé Impuestos in- 

- directos. .

Exemo. Sr.: Enterada la Reina 
(d- E. g.) del expediente formado con 
motivo de una instancia de D. Enri
que Junca, á nombre de su madre 
Doña Luisa Cecilia Ju ca y Latrilhe, 
solicitando permiso para introducir 
del extránjéro libre de derechos el 
mobiliario de su casa de Pau, por 
tratar de establecerse en esta corte:

Considerando que esta clase de con
cesiones pued-' originar abusos en 
contra dedos intereses públicos, que 
Conviene evitar; S M.' h.a tenido á 
bien mandar,' conformándose' con lo 
propuesto por V; E., que por e'tá vez 
se aCce la á la petición dé que'sedra- 
ta;jpero que Antes de otorgar.se éndo 
sucesivo permisos análogos á los’ súb
ditos éxtranjeros, se les exija Obliga
ción de residir en España por lo me
nos dos años, prestando la fianza 
oportuna de responder del importe de 
los derechos correspondientes al mo
biliario que introduz.-an con libertad 
de derechos si al finalizar el referido 
plazo no justifican continuar residien
do en España.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás fines opor
tunos.' Dios g.iarde á V E. muchos 
anos. Madrid 17 de Noviembre de 
1867.—Barzanallaná.
Sr. Coinisiénado Régio Inspector de 

la Dirección- general dé Impuestos 
iñdirectos.

Gaceta del 27 de JVoviemire de 1867,

Supremo Tribunal de Juslicia.

En la . villay córte de Madrid, á 4 
de Noviembre de 1867., én los autos 
quo en: el Juzgado de primora ins
tancia: del distrito do San Beltrán y 
en la Sala primera de la Real Au- 
dieucia de Barcelona-ha seguido Doa

Jáime Gui con Doña Dolore.s Bona- 
plata sobr> prevención del inicio de 
testamentaría de Don Valentin Esna-^ 
ró; los cuales'penden ant-: Nos en vir
tud del recurso le casación interpues
to por el D.- Jáime contra la sentencia 
que en 9 de Febrero de este año dictó 
la referida Sala: '

Ré.sultanlo que en 9 de Febrero dé 
1859, otorgó testamento D Valentín 
Fsparó nombrando heredera universal 
de sus bienes á su esposa Doña Dolo
res Bonapláta, con la facultad de dis
poner librementede la mitad de ellos, 
y la prevención de que despues de Ia 
muerte de la■ misma ée dividiera la 
otra mitad entre dos-sujétos que dadi- 
éó. nno de'ellos D. I Jaimé Gui i y-Es
paro; añadiendo que si álgúñó d’e'los 
Sustitutús en lá mitad de'su'héreuciá 
moria antes que su esposa, séria su 
pórciou para quien él hubiese orde
nado, y en falta re disposición del 
mismo, para' sus sucésores abintes
tate: ■ ■ Í Ti • !

Resultando qué bajo este testamen
to falleció el Don Valentin en dicho 
dia 9 de Febrero de 4859, entrando 
su viuda Doña Dolores en posesión de 
ló.s biene.s; y que en escritÓ de 26 de 
Agosto de 4866 solicitó Don Jáimé 
Guí que se previniera el juicio volun
tario de testamentaría de Dori Valen
tín Esparó, citándose en forma á to
dos los interesados, y que se decreta
ra la intervención del caudal con ar
reglo á lo dispuesto en el artículo 422 
de la ley de Enjuiciamiento civil, 
confirién lole interinamente, ó á la 
persona qué .mer 'eiera la confianza 
del' Juzgado, el cargo de interventor 
para que én union de Doña Dolores 
Bonáplata ó su legítimo representan
te ■ administrase en calidad de por 
•ahora los bienes hereditarios v lleva
ra la debida cuenta y razón de sús 
productos, los cuales se depositaran 
en la Tesorería de Hacienda pública 
á-disposición dél Juzgado, v-sé previ
niera A la'Dôûa Dolores que deposita-
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1732., 
?e en igual sitio y forma Tas cantida
des que tuvieran entrada en su poder 
por existencias halladas á la muerta 
de Don Valentin, por ventas y tran- 
sípeciones.que hubiera hecho sobre 1» s 
bienes de la herencia de este y por 
acrífendos anteriores fu dicho falleci- 
iniento,, y que luego se convocara á 
la junta que dispone el artículo 423 
He la citada ley, y demás de jus
ti ia.

Resultando que en apoyo de esta 
solicitud alegó el D. Jaime que por 
el testamento de Don Valentin Espa 
ró tenia el derecho de propiedad en 
parte de la mitad de la herencia, y 
que Doña Dolores Bonaplata que se 
apoderó de toda ella habia hecho sin 
hóntar cóñ éh y á' pesar de sus prótes- 
‘tasviuyehtqrió extrajiidicial, ventas, 
arreüdamientosdndefinidüs y transac
ciones sobre los bienes hereditarios,, 
lo cual era tanto mas abusivo cuanto 
que’hábia contríndo segundas nup
cias y perdido por ello el usufructo y 
hasta la parte de herencia del D. Va- 
leotih, sobre loque protestaba recla
mar mas adelante:

Resultando que ratificado en este 
escrito D. Jaime Gui, el Juez.de prh 
merfi instancia dictó auto en 25 de 
Setiembre acordando la prevención 
del juicio de testamentaría de, D. Va,- 
lentin E.sp¿rró y la citación de. fos in
teresados, así como la intervención 
di^bcaudal, .y nombrando interventor- 
4 D. Pel-'griu, Negre:

Resultando que Doña Dolores Roña- 
plata; pilló reposición de este auto, .y 
que dejando S'u efecto, fo. mandado en 
él, y .sin darse lugar á la prevención 
dpi juicio de testamentaría intentado 
por D. Jáiine Gui, se declarase nulo 
todo lo obrado, con las costas al Don 
Já-ime; alegando que actualmente era 
ella 1^1 Idílica ¡dueña y poseedora de dos 
bienes de su difunto esposo, sin tener 
que,d,iyidirlos por ahora ..con nadie, 
y. por consiguiente no procedí à: el j-ujr 
ciq de testamen tafríap.,y que Gui será 
splo un sustituto,,y hasta.que llegara 
el dia de purificarse la sustitución, na
cía podiau’eclauiary y.qn.e das ventas 
que había hecho no eran perjudicia
les ni llegaban á la mitad, de los 
bienes:

Resultando que el D. Jaime impug
nó esta, solicitud diciendo que no era 
í^ustiMito, sino heredero; propietario 
dp,parte de. la herencia;de sutio. aun- 
queen ella la vipda tuviera: eh usn- 
fructo, y por. lo misino tenia, derecho 
p^ara pedir la formación del juicio de 
testamentaría : ■

Resultando, que por auto de 6 de 
Noviembre,declaró el. Juez no haber 
lugar á dejar si ir efecto la prevención 
d-el juicio Voluntario de testamentaria 
de D. Valentin Esparó, y repuso la 
providencia de 25 de Setiembre en 
cuanto, al nombramiento de. adminis
trador-depositario, siempre que Doña 
Dolores Bonaplata diera la . debida 
cau.cion; .

• Resultando que interpuesta apela.- 
cion por Doña Dolores, la Sala pri-.r : 
mera de Ja Read Audiencia 4e- BrUdí- ■

bre de'18b2, 'dé que siendo parte legí
tima ¡ ara promover los juicios volun
tarios de testamentaaía, el cónyuge 
que sobrevive y el legatario de parte 
alícuota, lo son tambien para deduqir 
las solicitudes concernientes ^ laun- 
tervencion y administración deleaudal.

Y 3.® Al condenarle en las cortas 
de la primera instancia, la ley?2/741- 
tulo 19, libro 11 dé la ''Novísima We- 
copilaciqn; la .8 *, tít. 22, Patida 3.*, 
'y la jurisprudencia establecida^, por 
estéOipremb Tiribunál en^;sentencias 
de 9 de Enero de 1862. y-»24 dé Di
ciembre de 1834, de que-«para' que- 
la con ¡enacion en costas sea .pr,o,c.e'. 
dente, d.ebe ser maliciosa^ la .demanda, 
ó que él litigante carezca de razón 
der. cha, Ó 'que î5rocèda cou temeri lad. 
conocida; í» y que en caso .de revocarse - 
la sentencia apeladá, nd prôeédé'ltn; 
ponér las costas á ninguna de las 
partes. ' o' ’''

Viátos. • ,sierídq Poneíite ed iÁÍ jq 1 ^ 
Don José María. Cáceré^f ■ y

■ Conside ran dor' que según lo prévé- 
nido en el art. 40'3^do la ley de Enjui-' 
ci.amiento civil, son,.entre, otros,.¡par? . 
te legitima para promover el. juiep 
voluntario de testamentaría.lo.s here 
deros ó cualquiera de elles: ,

Considerando que si bien Doña.Do
lores Bonaplata fué instituida heredera 
universal por D. Valentin Esparó, esta 
institucroh sé limita a la propiedad 
de la nntad'dedos bienes,!de que pue- 
de-disponer, y eu cuanto á Iq mitad, 
restante es una mera usu fructu a ri a.:.

Considerando además que D. Jáime 
Gui y Esparó y otros 'sobrinos del 
testador fueron instituidos iguahnen- 
te sus herederos directos en iá otra 
mitad de los bierie.s^ porque aun cuan
do no-debéh entrar en la 'teneneda dé 
dicha mitád hasta él fallecimiento.dé 
la Doña. Dolores, pueden disponer de 
la misma aunque pfemuéran á aque: 
llá, debe pasar á sus herederos por 
te.tamento ó abintesta to: . .....

'Considerandoj por tanto, que sien
do D, J.áime Gui y 'Esparó uno jde los 
varios herederos' qué instituyó él.Don 
Valentin,'tbhiéndo'Cou ' esfo carácter 
representación legítima párá'prQ.mo2 
vér el juicio voluntario dé te.stamepq 
taríai la sentencia que ha declarado 
no haber lugar al mencionado juicio 
ha infringido dicho art..403 delà ley 
dé Enjuiciamiento civil; . , ,

■ ' FaUanfo's-que debemos dëçlaraf y 
décláramos haber lugar él recursó 
de casación ioterp']ésto por " D'. Jai 
me Gui contra- Id sentencia que dictó 
la Sala primérartle la Real Audiencia 
de Barcelona’ en 9 de Febrero dé este 
año, y en su virtud la ’casamos y aou- 
lamos. Y

Así por esta'nüestrá- Sentencia, que 
se publicará en la-Irá ceta de lldddrid 
é' insertará en lá Coleccidn'lej^s- 
lativa. pasánduse al efecto láS copiáis 
necesarias, lo- -pronuñeiamos, manda
mos y- firraatohs. —Gabriel Cerueló 
de Velasco.—Ventura- de Colsa y 
Pando. -JpsóAlaría CáceneS:—FrauT 
cisco María de ¡Castilla. -—í pilari o; de 
Igón. — José Maria IIaro,.r-T Jjoaquin 
Jaumar.

lona por 'sentehcia de '9 de Febréro dé 
1867 revocó los autos de 25 de Se
tiembre y 6 de Noviembre, y declaró 
no haber lugar á la prevención del 
juicio voluntario de testamentaría 
peditia por D. Jáime Gui, condenando 
á este en las costas de?^la^primerá ins
tancia: '

Y resultando que contra-este fallo 
interpuso el Dr Jáime recurso, de ca
sación, porque en' su concepto in
fringe:

1.’ Al no darse lugar Ala forma
ción del juicio de: testamentaría' de 
Esparó, los artículos 401, 405., 408, 
414, 415, 492 y 493 de la ley de Eu- 
juiciamento civil; la doctrina ad.mi- 
tfda por la jurisprudencia 'de los Tri-' 
•bu-nales y sancionada por este Su pre- ' 
rao en .sentencia de 27 dé’ Jumo dé 
1863, de que ëV ^gata^^^^^ parts 
aUsuota, cor/w cudtqziisra de tos hs- 

.rederos...puedenpromover la testa
mentaria^, pest tonar e n e lla y pedir 
cnanto crean conducente para la 
mejor administración dé los bieiies; 
y el principio sentado en la sentencia 
de 18 de Noviembre de 1865, de que 
en.las herencias indivisas de tenencia 
de un coheredero no tiene otro carác-- 
terque el de una posesión, â nombre 
de todos, sjn que. pueda nunca utili
zarse contra.ell.os; y . la. doctrina qçta- 
blecida en la de.4 , de Abril de 1866, 
de,que tanto, la,s instituciones de 
hered.ero. corno las iiistitiaciones 
á (^ia cierto, ó que indudal^leme-nte 
ha de venir, por mis que se ignore 
cuándo, son lepales. se. equiparan 
à las puras y crean derechos tras
misibles, á lo.s herederos, de los uns- 
tituidos y de los sustituido^ desde 
el fallecimienlo .de los testadores 
sin que estas clases de sustitucio
nes.ó disposiciones testam,enta.rias 
tenyan .fuerza condicional ó sus
pensiva, y si .solo dilatoria, y que 
por.lo tanto el, sustituto, adquiere 
un .derecho, desde la muerte, del tes.- 
tudor. ■ , . 
m 2..° ; Al revocar la caución acordada 
ppr . G ' Juez, las leyes d-'^ -^^iy., li
bro 7.’..tít, dd .usufructuariosque- 
madmodun caveat; y,,4d ..fodicis, 
libro 3.rt, tít. 3'3, den/sufructu et ha
bitatione; el art 4.-.2 de. la. ley de 
Enjuiciamiento civil; la doctrina con
signada por este Tribunal: Supremo 
en varias sentencias, y particular
mente en la de. 7 de Noviembre de 
1^59, en que se dice que: si bien por 
el derecho pretorio el usufructuario 
está obligado á prestar c.aucion ó re 
cabdo de conservar la cosa en que 
consistía el usufructo y de restituiría 
oportunamente y sin detrimento ó 
menoscabó, esta obligación se limita 
en sus ef etos á que el propietario, en 
el ínterin no se otorgue la caución, 
pueda resistir la entrega, y en el caso 
de estar ya en ella el usufructuario, á 
que se secu-e.str?n ó depositen los bie- 
nes;:pero sin que puedan : extenderse 
aq,u0,1103.efectos á. Ja-párdida absoluta 
é irrevocable-de'los derechos qu.e- na- 
cen di.el usufructo; y la doctrina esta
blecida :en. ..seí|ten,cia de .5 -dé.Novie.inv

' Publicación. Leída "y publ-icáda 
fué la sentencia anterior por el Ilus
trísimo Sr. D. José Maria Cáceres, 
Ministro del Tribunal Supremo de 
Justicia-gestando celebrando audiencia 
públicaien la Sección primera de la 

. Sala primera.;:dePomismo, .el Hia de 
hoyl,' de qué certifico' Como Secreto
rio de ?S. M, y su Escribano de -Cá
mara.

Madrid 4 de 'Noviembre de 1867. 
—Dionisio Antonio de Puga.

1 . . • • • Ü ¿^---------- -

-SE(iü.N-h-.V-SftGGI-0N.

Núm</4-953.. •

SeGCIOX DE FOMEKTO. J ;

' Anunció. ‘

Elfoia;. . 12 del ra^s de. Dfofo’ñbre 
proximo en las Casas Consistoriales 
de la villa de Traspinedo, y ante su 
Alcalde, de-0,née.,á.,dQ.ce,.d.e la mañana, 
tendrán lugar los -remates de una 
corta para carboneo de los m pites de 
propios tasada en 1.880 escudos;, los 
pastos de los mismos montes en. 1.620; 
el fruto de piña .pendiepte de recolec
ción por 75 y la caza por 12. El es- 
péflíéhte y pfiego de cóndicioñés se 
hallan de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento,

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de todos aquellos que 
quieran, interesa-rse en dos menciona
dos remates.

Valladolid 29 de Noviembre de 
1837.—Manueb'üreña..,'.»'

GOSIEUNO DE LA PROVíNCíA.

■ 'GltlGéT..4R.—NÚ-M. 4;958.

Por miis circulares de 25 dé'Se- 
ti unbre y 9 de Octubre últimos ,pre- 
vinp,á-los Sres. Alcal-le.s da obliga
ción que tienen d.e - .sati.-j.facer ppr tri
mestres adela tados en la cabeza, de 
partido,'1’às'cuotas qué les cérréspéñ- 
dén respecti va ménté por glastos cár- 
ceiarips; y como aqu día adve rtencia 
np haya sido cum’ilida por los pue- 
blQS;.del partido d.e Me.din.a,de;;RÍQspco 
que á: pontinuaqion ,sp pspre-Fan, -fos 
prevengo por últi ma vez qué déspa- 
charé coraisfonados de ápr -niio A" có.s • 
ta dé lóT Alcaid s que ' so' ha'Iléñ en 
descubierto de djeh.) servicio el dia 
siete d 1.próximo meS:de Diciembre, 
ái Cuyo.fin deberá:dar-aviso á mi. au- 
toridád el mismo- día siete el Alcalde
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de la eabeza de este pápti-db de los ji 

pueblos que dejen de satisfacer su ■ 

cuota. - ?

yalladolid ^^9 .4s ; (^pvji^œbr.-À de ; 

1867.—Manuel Ureña. ;

Almdrây. ■ '

Berrueces. '
CêibrbrôsdeU'ïïdntel . 

Cá^ídmohté’ñ ’ ' i ;

Aíontealegre.
Moral d^ la^Reiria.' o

Morales'de C'ajppos, ■ 7 7,
Palazuelqde Vedija. ' d / ;.

Peñafl,or.;’iV'’\7:;ii7¿,'. -.:.;-..:. 

SantaZE-ufetnia.i a 7 .
Tamariz; 7 e

Urueña.
Valcfeuebro, ;

y^lv.^rde ,de Ca^pP^- 

Villabrágima.

Villafrechós.

Villagarcía de Campos. 

Villalva del Alcor.

Villamilïïel4ôCampos./ 7 ;

Húmid. 955. '

GOBíEBNO DE¿LA BHQVINGIA

7 ¡Sección DE fomento.- . , 

'Ánunew. ' ’

El 10 de Dic’embre próximo de on
ce á doce de la mañana tendrá'lugar 

en este.Grobmrno y ante mí autoridad 

ó persona en qnipn delegue,.así,como 
■en ebíAyqntaniieptp^rde ; Viana dp 

-Gega laktercerá siíbastá'de unamlivan 

cion del pinar de sus propios-^ ba/o- ïel j 

tipo de 260 escudos 350 milésimas ’ 

en que ha sido retasada El espedien- 1 

te ^y/plUgO í d® comlicipnes so UaUan 

de manifiesto en esta oficina y en la 
Secretaría ’'del Ayùn'tâmiéü to.

Lo que se publica en este periódico . 

oficial para yfino-ci^^nentoi de: todos los : 

qu,e qu ierayi^. in teresarse en dicha su- ' 
basta.
*''Valladolid ^-29 ^0'TNovfembre 'dé 

dSOy^rUddañuéldíileñá-ií- U’

GPIHER^O P^ ;Í4: PHOVINQU.

ñ-Li ^cííÍdBÉAíi?U-NÉ>L‘4.959. 7ñ 7'’' 

ë^/céles^^y

‘■^^<'bU CiUUUÜ Ule
Hallándose en descubierto vários 

pueblos del partido judicial d'é' Tórdé- 

sillas’poV lás-edj rés"están se

ñaladas ^ara, gastos cárcelaríos corres

pondientes al -segundo; trimestre del

? año económico actual, y aun algunos 

por él primérop prevéngo Ai Ids' Sénio
res Alcárdes de Íos púéblo37 deudór;e3, 

aU'-bUb 7' 7

que..si no solventái sus créditos para 
e} dia VdejjP.icipnibye ^próxii^qy .,.^| 9 

dél raism.o .A^pachacé pl-antones. ád su 
coûtai- b ' 5 i . ■ -• <'. • ; : r • b í 7 0 . JV ,;

'Valladolid'29‘’de 'Novreniibtn dé 
r^7'.~^fanüeï‘Úreñá. - ■

' OOUUUVÍO «bí’-UO'U' 7 ■0'

TERÇg X “SEí GípNb '

Don Vicente José Almenar, Juez de 
primera instancia del .distrito de la 
Audiencia’dé ésta'crudád.

Hago.sabér: iQine p.ara- haem? pago 
á Don Bernirde^’ Paoicró7^vecino de 
esta ciudad, de la cantidad de seis 
mil doscientos 2iiaypía.s\P§éudc^i ré
ditos y costas que le es en deber Do
ña Margarita Perez .Carballero, .vi,uda 
de Alegré, su cpnveciua/ ^® venden 
judicialmente, lajmitad. de una casa 
y, fab.ryca,de harinas con sus perte-’ 
nénciás,. sita en él casco de esta ciu
dad, y su calle 'de Panaderos número 
cuatro, (jué Há^p.* por .su costadó de- 
féchó Püñió' éh ella sé entra ybjr la es- 
présadá caije, con'convento de Reli
giosas dé'Sán Felipe de, la Penitencia 
y Uampilló dé ^n, Vnlres doude tíe- 
né puerta' acceéória juntó, ai Puente 
del Rastro, por el co.stalo izquierdo 
Con casa y corral de D. Manuel San
tés Martin,'y"pór su parte accesoria 
con el ramal izquierdo, del RiÓ7pÍs- 
gueva. Toda da finca cÓrfiprendé una 
superficie total de dos 'mi'i.,n nevé cien
tos cincuentâ.y CÎnço, iñétrós, occepta 
y cuatro’‘défitlnlefrós que corresponde 
al total construido, corr¿iles. pasos y 
jardín. La casa comprende trescientos 
noventa y dos metros cuadrados, y 
consta de bódégá en aparte, planta 
baja, principal y solana con dos loca
les habiljah.IqsTíy daTábrica. y, .almace
nes unidos-^pila, ¡comprenden cuatro
cientos cuarenta y cuatro metros se- 
se.ntq .centiin.qtros • cuadrados, Cuy a 
c.asa,y fábrica con sus. déjiendençias, 
ha sido tasada en da ca^.iti-dad de seis,- 

1 çiçntos mil ochocientos reale.s, .ó sean 
sesenta, mil ochenta, escudos, y por 
lo tanto la mitad ,que. se .vende, en 
treinta ipil y. cuarenta escudos d,e los 
qpe se deducirán las cargas sj alguna 
tuviere., . 7, 7

El reina.tedjmidrá Jugar el .d.ia yein- 
thres de, .Dicietnbre, próxiipo. y hora 
de lashoçe .de . su mappna mn las C’a- 
sa^,.Consistoriales de eCa ciudad, afi- 
yiftiéndose que no su admitirá pos
tura que no cu.bra las dos fèrcçràs 
pa.rtes del avalúo. ,

Dado eñ Valladolid à veinficinco de 
Pípviem.bre de rail pchocientos s,esenta 
y siete.—Viceate José Almenad~ 
Por mandado, dp S. 'S-*/ Redro AL 
Sánchez. .,.: .'''. 7

Idem 29,—laser lésé, prévîô pago. 
< =Ureña. , . ■ ’

-Náín. 4.947;." •

D. B.ernardo .T,egerina,,. Jue.Z:d3, pri- • 
.mera instancia,, de.este,, partido de 

, 7Peñafie,l.

Hago saber: Que por D.i DomingÓ 
Corchoy Vecino ' cié fi-ta "vilfá,'sé' ha 
ac'iididh á esté Jüzgádó soii’éïfa'fid.'o 
^'V .Judian Arfanh y Juáñ Martin,, 
Ve’CÍ nos de ' CWg^aydJ séan incluidos 
en lás'‘'di.?tás 'électoralés para fc>i- 
putado.s á Córfés' pdf' Pé'ühirdés- re
quisitos' que 'previiena” la . ley elec
toral, y en su vista y de los do
cumentos presentados, he' acordado 
se publique dicha pretensión por 
edictos según sé. previ^nè en’ dicha 
ley electoral.

Dado en Peñafiel á veinticinco de 
Noviembre de ipil ochopj^utos sesenta 
y siete. — Bernardo Veghrina. — Por 

raandiado .de S.^S.. Ncirb.erto Del
gado?' '

Id. 28—Insétd'pss, Ureña.

Dou Vicente jó.sé Alme’nar, Juez 
de primera instancia ,d,el, detrito 
dé la A idiencia dé está ciudad de 
YaHadolid. ' ' ' 7'

Hago isab^r: que en los- autos dé 
coned-psói volu ntario de Uou- Uie'meiite 
Rodrigáe77 Manzañó/ . vecidO' de estai 
ciudad.^que se-siguén dn' esté^Júzga’- 
do y por la escrib'?inía fiel qúé'réfféin-- 
da-i he. acoi'dadü' Gonvoca.r á Jiinta -¿e- 
neral: de acreedores-quá! Ae ' celébrará 
el dia veintisiete de Dicienlbré pfÓ-^’ 
Ximo y^horáde las doce -dé'‘sd m'ána- 
na en '■la'.SaÍa'7d:é Audiénciá-'dél *Trr- 1 
bunal pai]^i.el,jiomb;ramie-ntó'‘7de Sín
dicos

Y á fin de que llegue á noticia de 
los acreedore.vqiiemo, hap compareci
do en el proce liraiento, he dispue.sto 
anunda.rlpipn la GaGeta de ¡A^drid. 
Boleiin ojlcialJÍQ esta..provincia, en 
los periódicos de esta capital y sitios 
públicos dé launísima;7'. 770 c7

■Dado, en:r Valta Jalid á '-quiride' d'é 
Novbeuabre-d é^mii ochociéritogséseiïtà 
y sietéi—Vicente' José' A'Imènarv-^Po'r 
mandado: de'S< Si,' Leon Gonzalez 
CueriJe;-^-::'' ': ,:.'/'': "7''’ '">.-

- hléili 29;=i:Ins'éirés6, 'Ureña. ’

Núm. 4.948.,

Don Bernardo Tegeriha, Juéz dépri- 
' mera instancia ' de éste partido dé 

Peñafiel.

Hago saber: Que por. D. .Dómingo 
Corcho vecino, dé Asta villa, se ha 
acudido á este Juzgado solicitando 
que Benigno Velasco Molinero, vecino 
de esta villa^ps'éa incluido en las listas 
electorales para Diputado.s á Cór- 
tes, ' por reunir ids'’requisitos que 
previene la ley electoral, y en su 
vista y de los documentos- presen
tados he acordado se publique di
cha pretensión por edictos según, se 
previene, en dicpa. ley elqctoril.

Dado en Peñahí^j,. á. yj^inticmeo de

>T5?
Nqyiemhr.é dé mil G.éliO,yi.ento3 sesenta 
y siete.-r-Ber.narilo Tegeriná-^-DoV 
mandado /du Sj¡, .S.h¡ NorberíO: Del
gado; ,7. 7.. .07 ..' 7,. ?

Idem 28ALiiísérlese,'WéiiáU '

Núm. 4.949.

Gecreír/ri-a de GoMérno de la 
Audiencia de Valladolid.

Para llevar á,.efecto-Jo dispuesto en 
la Real órden dé 28 de Octubre últi
mo, inserta en la .•6«^e^«7del 29 del 
mi.smo. y lo mandado en otra de 14 
déhaqtihal,. respecto- de71o^7ofiGÍüs"de 
ProQuraporps :dp Iq^; Jp^tga^pa y7.Tris 
^-W^láL/pújpsrmre.^p.iéfi Sep .Regeptp' 
^pb'tJó^R^b ;ha dispues.,to,,que |o4o$.;,]j0.§ 
gu,e:jtQqgaqm^eiqs de. aquella: íélaseji 
y:‘L4^f Pf^^J^J PP^^ieel'^f pnág.oiiah 
d-os dp..la.-corona:, yp-^deb;Estado, ppea 
æuteg'.jlqsi^ituîlos. d.e,/concesión.: de lo^, 
^Ulúó^i '^' ¡de Jos, últiimos ser-yidores;, 
eú.-ph ..Juzgado pé/prrip.er.a.instancia-ái 
que ^perten^ca: p eU/riste;Tribuual.sb 
E®'‘4euec/eran ,ai mismo. - en ítérmipo) 
J®7:l5't diqs á contar7 desdp que t,epga> 
lugar estemnunclo epi el 4?^^^?^ -l^^h 
GÍñ/Ude.la.provincia, p:ueS;deiaO;li,a.:';e,rl,o, 
ÍE^. pipiará., el ;poiju;ipiq;;á,qu^.: haya;

. ./79 9"9 “SlJííSF-iíSi?' Si:i?® í?S¥jffli 
?9;iH^-:P.«Ú^ice ^opclahpapa íeqnpqj; 
i'!9,’®9^° ^'®'^^í;P®'V^ónas. á qq,. eq.es.pqpu 
da interesar. ;

VaJladolid? 27 , de.. Noyiemb,re/de 
1867. P. Ó. de ,^. S.,,JELSecretarjo 

de ^Objerno,,, Lupas EeTuandez. .,;j

- -Id^'SSíiduhiséi'lésep Uredib' ' -^ -7 <7q

>7- -7: Í-V^ui :',7 :-;.:7.7/.i:!:';::7 " ■ iré 

77CÜARTA7 AÉdejOy.
• 7 iS )iSñ¡7 sLo ; ; 7

'7.7 " Ndni.'¡4í952v>'-i:'.Ir .oh 'do 
r .í 7 :-:-777 Ji. 7 :;'7:.'7 i/i .tiTí'iiíi oh 
,.7 ■4dnji^^tn&cif^^,de-.ffaGzendai

'.^úi^c^, de,da d^rQeiwdaide- 7:

- ‘d ’^^\Valladolid.’'-'< ^- ^ ^ \ ' ^ ■' ^

Hallándose vacante .el estanéO:¡del 
IlV9}^^9í49.Rpbadil-Ja dqli Campo,,.per
teneciente á la. sjibaltema de Medina, 
PP.L.j^eparación dç^ que le obtenía; yt 
debiendo ser provisto con arreglo á 

las Reales órdanes de 9 de Julio de 
1858 y .Srde. Agos|o7de Í8’6d'‘S i hace 
saber al público para que los sugetos 
qu,©, q.qi.erariv,-SolÍGÍ,feáHe .y 'Se .’halJen 
adornados.;de losjrequiaitQSi-que dichas 
órdenes previen.qn, dirijan sus solici
tudes á ; esta Adrarnistracion en el 
términode. ocho .días contados desde 
el de la,publicación. de,este anuncio 
en el £olef in odicud. de la •provincia,; 
a,com:7:añapdo Iqs doQuniéutos, ofigi- 
nales ó cópiasdebidamétie autorizadas 
en que ,consten los.;Servicios que ale
guen,. .así como certificaciori de los 
Alcaldes del-respectivo domicilio Je 
los recurrentes en - la.q'uo, se,acredite 
su aptitud legai, buena conducta, y 
cueuta-cori recursos suficientes para 
pagar dos efectos al contado. 7 .
, Nü.seqlarq curso â sojidtud alguna
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i7S4 _ , 
que-no se hal’tó estenJida eu el papel 
sellado eórrespondienti, como asi taist 
ino loS dOOú men tos q u e 1 es acompañen *

Valladolid 26 de Noviembre de 
1867.—JuanJosé.. Egozcue.

Inséile.e, Ureña.

: Núm. 4.939.

Parque de Artillería de Ciudad- 
Podrigo. , .

- < Anuncio re Subasta.

Debiérido célchrar el día diez y side 
de' Diciembre próximo, en viiliid de aii- 
kn-izaeion de! Éxenió. Sr, Director ge- 
neraldei 'Güerpo, de 14 del presente 
inési tercera subasta pública parú ven
der 2.856 kiíógramnb de madera en dos 
lores, el Í ’ de^ 1428 y el 2.* de 1427, 
a! precio de 0 004 escudos el kilógramó 
de 18^64'260 de‘hierro forjado en cuatro 
toles, el l.-'de'' 466'260 y los 1res res
tantes (Íe'466 cada uno al precio de 
0400; de2kilogramos de hierro" fnndi- 
d&á (Í‘O2O, (le 4‘600 de cobre à 0‘'800, 
dé 5 dé hoja de lata á 0400, y dé 26 
deWnèrO'W'Ô‘0î8, lodo procedente de 
desbarate de niateriar aprobado por di
cho Exorno. Sr. Di recitor generalise 
a'núnciá para cónocimiento dii todos 
aquellos qué 'quieran tornar parte en la 
l;)cilacinn, qué esla tendrá lugar á. tas 
doce, de la mañana del indicado d¡a 
ánte la Jiíida económica del Parque de 
Arlilleríade esUr plaza.

Las p^pósítiones deben entregarse en 
pliego cerri»d() m'edia hora, antes de .ein- 
pezar el remate, al Presidente del Tribu
nal v ser acompañadas del documenlo 
que, acr. dile haber hecho en la "Gaja de 
depodhis do esta provincia ó Depositaria 
de esta plaza el de seis escudos por cada 
ole de madera ydiez y seis porcada uno 

de hierro. El pliego de condiciones estará 
de mándii-sio en dicho Pá'que todos los 
dias no feriados, de doce ádos^ de la 
larde y las pro.pOsiciones han de ser in- 
dispensablemente ndadadus como e 
adjunlo tnódelo. ' ■

' Giudad'Rodrigo 17 de Novlemljrede 
1867 -—El oncial 2.® de A. 51, repre- 
sendandedé la Junta, Federico' García 
Aréna.

; Modelo - de proposición.

; D. F. de T. vecino de lal parte, calle 
de tal, enterado ded anuncio pul.dicado 
en tal peiwdieo el ilin tanins, para la 
subasta do dus mil óchuciéntos ciñeueU" 
ta y cinco kiingraoios demaiierà;' en 
des lotêi ol prim -ro domd cuatrocién- 
pvs vidniiocln» y el sogundo de 'mil ena- 
h^bivnlo.s veintisietojde mil ochociénlos 
eincuonlà y 'cuatro kilogramos, dosciim- 
tos ci'ncuefdii gramos de hierro forjado 
éú cuatro toles, el 1.’ de cuatrociénios 
set5enlá 'y cinco kilógramos, doscientos 
Ciucuenla gra'mos y los 1res reslahli^s de 
cuatrocfeilos ‘sesenla y tres cada, uno; 
dedos kilógramosdr; hierro fundido; de 
cuaíro kdogramos quiniontos gramos dé 
eferbre,4ó ire's dé- hoja de lata y Veinti

trés de cuero;- sé'comprontele ó cubrir j 
el servicio por la cantidad de tal (en 
tétra y sin enmienda, designáhdo él lote 
() partida de que trate) con arreglo en 
un to lo á las condiciones dél pliego 
aprobado- por el Æxçmo. Sr. Director ; 
general del .cuerpo,.del que declara, es
tar [lerfeclampnle .enterado, y con sugq- 
cion estricta á cuanto dispone el- Real 
decreto de 27 de Febrero (le, 186.2 é j 
Instrucción de o rlé Junio del mismo 
año, (lue conoce, igualmente.

CPecha g ^rma del proponente^

QUIMA SECCíON.

Núm. 4.954. .

GUERPO DE INGENIEROS 

DEMONTES.

Pistrito forestal de raUadoUd. .

El. dia 10 de Diciembre,pyóxjiqo ádas 
once de Ía mañana, Icmhá tugar en 
Pestjuera de Duero bajo la presidencia 
del Sr,. Alcalde y asisliend() al acto un 
empleado ded ramo, la 3v* subasta; de 
pastos con retasa, con arreglo al ai lieu-^ 
lo, 110;del Reglamento, sirvieiqJo de lipo 
la cantidad de 200 escudos. ■ 
. Los- pliegos ,(lü condicihnes con el es- 
pedienle ob:arán de manifiesto en el acto 
del remale./ - ;

yaltad.olid;28de Novieiubre de 1867:.
—El Ingeniero Jide, Lins Gómez. :

Idem 29.—Insértese, Ureña. 1

Núm."4;967.'

Ayiinlamieñlo conslilucioñál vle ' 

' ' Mucienlesd - '

Con aprobación del Sr. Gobernador 
civilde la provincia, ha acordada est 
Ayuntamiento sacar á subasta las obra's 
de repa-raeiou y blanqueo, de la Escuela 
de niños de esta, bajo el tipo de 119 es
cudos 70 milésimas, y demás condicio
nes heuRativas y ecoimmicas, que re
sultan mi el espedienle formado al inlen- 
lo, el cual se hallado manifiesto en la 
Secretaria de esta municipalidad, cuya 
subasta tendrá lugar en la casa Gonsis- 
|oi;ial á.los Ireinla. illas de publicarsé 
espí anu.u.cio.eu.el.Zfo/czd; o la 
provincia.

Mucientes 28 de Noviembre de 1867.
—E. P. D. A.,, yictoriauo Escudero.;

Idem 26.— ¡nsertese, Ureña. .d

Núm.: 4.. 960. • ■ f

Ayuntamiento, cpuslilucional de ; 
Carpio. .

Se halla vacante la pláza de Tarmá- 
céülico titular de esta villa dé Carpio 
bon la dotación ‘dé 120 escudos para sU- 
minislrárdos' medicaméutós néíígsariós 

; á stdéiUá familias pobhes cada un año, 

.qnedando el facultativo en libertad de 
éjuslarse pai licular.menle ¡con este ve
cindario de los que no sean pobres

La dotación espresada se pagará por 
trimestres del presupuestó municipal y 
se proveerá Alós 60 dias cóñíadós desde 
la inserción de esté anun.cló^en el BAé- 
hn,o/ictal de la provincia, para lo cual 
niamlarán .sus solicilinles áe^^la: Alcaidia 
acompañadas de los dqcuu».emlos ipie 
espresa el Roglamenío orgánico vigente.

Carpio 16 de Noviembre -ile 1867. 
=El Alcaide, Casimiro J^areps.,,

Idem 29.—Insértese, Uréña.

Núm. 4.961.

Ayuntamiento conslrlucional do 
Medirta de Rioseco.

Anuncio de subastas de pastos.

Él Ayunlamie.nlo con superior apro
bación ha acordado suba.slar los, pasl(»,s 
de las Alamedas y iMirlires de estos 
propios, por lodo el año de. 1868, bajó 
el lq)o"de 1157 escudos-, 62*1 niitésimas,, 
producto det último (punquenio, señalan
do los dias 8 y 16 de Diciembre, próxi
mo de 11 á 12 de, sus respectivas ma
ñana, tu las casas . conáisloriales, en 
conformidad á lo (pue disfionen los .ar
tículos. 16 y 17 del Reglamento de, 21 de 
Julio de 1862. . .

Lo que se anuncia al público para.su 
inteligencia, conocimiento y efectos 
consiguientes. .

Rioseco 27 de Noviembre de 1867. 
—Aolonio Martinez Salcedo.^Pedro 
Fernandez Morán, Secretario.

1 em 28..—Insértese, Ureña.

. Núm.. 4,960..:

■ Ayuntamiento conslitueionál dé 
'"Medina'dél-GaiiijW)'. ■

El dia 16 dé Diciembre próximei ve- 
nidero dé once á doce dé su mañana eñ 
estais salas Consistoriales se .procederá 
á la venta en pública liciláciOn de las 
maderas" qué exlsleU corladas précéden
tes de là poda del árbotádo dé los pa.seós 

dé esta villa, los cuales i'slán tasados en 
noventa y nuévé escudos, que será el li
po, de la .subasta y bajo las condiciones 
que resúlláá del espediente qmi sé halla 
dé manifieslo en esla Secretaria miíiiici- 
pal, señalada.s ‘por la superioridad.

Lo (pie S' , anuncia ai público para 
que llegue á noticia dé lodos los que 
gnUeii inleiesarse en e1 .remate y se en- 

‘ teren (le las madej’.is anlicipadamenie 

sí les conviniere. -
Medina del Cáinpo 2á veintiséis dé 

Novieiubre dé mil ocho,cientos sesenla y, 
siete.—El Alcalde, ‘Sebastián Fernandez 
Miranda.—Dpuiingo de yelascó, Secre

torio.
Idem 28.- Insérlese, Ureña.

;ANUNGI0S PARTICULARES.

MISCELÁNEA

' DÉ LITEkATURA, VIAJES Y NOVELAS

' ■ por" ' ' ‘

DON EUGENIO DE OCHOA,
de la Real Academia española.

Un lomo en 12.®, l ^ ieales, en Madrid 

y 14 en provincias, franco de porte.

Contiene: I. Horacio.-^IL Un paseo 
por América —III. El Emigrado.-r—iy. 
El Español fuma de Esfiaña.—V. Un 
Enigma.—VL No hay buen fin por mal 
camino —VIL Hilda.— VIII. Necrópolis. 
—IX. Recuerdos de Amberes.—^X'. Flo
rencia.—XI. De Jaffa á Jet usalen,r-i 
XII Mesa revuelta.

Se halla de venia en la librería de 
Baillv-Baylliere, plaza del Príncipe Al.- 
fonso, núm, 8, Madrid, y en las prinCi- 
cipales librerías del reino;

FUNDICION DEL CANAL,

Se hallan de venia los artículos si
guientes:

Hierro cuchillero A, . 16 rs; arrobas 
Id. id. superior., á , . 16 ídem.
Id. cuadradillo de mar

tinete a. .. ... 16 idem.
Ejes para carros, á., . 18 idem.
Id id. lomeados. ... 20 idem.
Ruges de Iperro cola- ■ 

doá. .1 . 11 idem.
Calzos dé id, id. á. . . 11 idem.

'Ojales id. id., Ó. 15 ídem. ‘ 

Los compíadorés dé hierro dulce len- 
drán á su disposición" aína FRAGUA en 
el éslablecimienlb pára hacer las prue- 
basque gusten.3 .

A LOS' SEÑORES ALCALDES

Y SECRETARIOS. , '

Fn la iníprenta de este 
BOLETiKse Ven leii los es
tallos para l:v formation 
del padrón, perfectamen
te impresos y rayados á 
precios económicos. Tam
bién lenémos cargarétnes, 
libramientos, cartas de 
pago y otros varios im- 

j presos para los mismos, 
1 y papel blanco de todas 

clases.

, VALLADOLID. -
Impreata de Rafael (Íarzo Otero é hijos, 

’ Calle de la Victoria, 24.
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